
INFORME DE COMISARIO POR EL PERIODO TERMIN DE L.. , 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 " 

SEÑORES: 

ALA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MONEY KINGS PAYMENT SYSTEM S.A. 

En concordancia con las disposiciones del artículo 321, resolución No. 92.1.4.3.0013 de la Ley de 
Compañias, y demás disposiciones afines de la Superintendencia de Compañías, cumplo en 
presentar el siguiente informe del Comisario de MONEY KINGS PAYMENT SYSTEM S.A. para el 
ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre de 2,003. 

1.- El sistema de control intemo es confiable y se ajusta a las necesidades de la práctica contable, 
para un buen funcionamiento y control de las actividades operativas, administrativas y financieras. 

2.- En el cumplimiento de mis funciones de Comisario, he contado con la permanente 
colaboración de todos los administradores de la compañia. 

3.- La correspondencia, los libros de Acta de Junta General de Accionistas, libro talonario, kbro de 
acciones y accionistas, así como los comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales en vigencia. 

4.- El resultado de la revisión no revela incumplimientos de las principales obligaciones fiscales y 
tributarias de MONEY KINGS PAYMENT SYSTEM S.A., como agente de retención y percepción 
de tríbutos durante el año terminado al 31 de diciembre de 2.003 

5.- La Compañía inicio sus operaciones el 11 de Agosto del año 2003, obteniendo un resultado 
en operaciones de $ 554.44, resultantes de la diferencia de $ 35.315,57 de ingresos netos por 
comisiones ganadas en los pagos de transferencia y de sus costos y gastos que son $ 34.761.13 
Como se demuestra en sus cuentas de resultados esta compañía por lo menos equilibro sus 
ingresos con sus costos, obteniendo una pequeña utilidad, 

6. - Con relación a los Estados Financieros presentan razonablemente la situación financiera y 
operacional de la Compañía, estos concuerdan con las cifras registradas en tos libros de 
contabilidad, sus saldos son confiables y han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y con tas normas, practicas contables establecida en el 
Ecuador. 

Econ. 08 al 
Comisario 

Guayaquil, 10 de febrero del 2004 
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